
CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 20 de septiembre del 2022. A Despacho 

del señor Juez el presente proceso para verificar la admisibilidad del recurso 

de        e apelación interpuesto por la demandante frente a la sentencia dictada 

el 29 de agosto del 2022, y notificada por estado el 30 de agosto de 2022, 

por el Juzgado Octavo Civil Municipal de Manizales. 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, tres (03) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: DIVISORIO AD-VALOREM 

DEMANDANTE: DIANA MARCELA MORALES GALLEGO Y OTRO  

DEMANDADOS: HECTOR MORALES GALLEGO 

RADICADO:  17001-40-03-008-2020-00584-00 

 

Auto S. No. 1117-2022 
 

 

Vista la constancia que antecede y efectuado el control de legalidad 

correspondiente, no se encontró actuación judicial que amerite la 

declaratoria de nulidad ni peticiones pendientes por resolver, por lo que,  se  

ADMITE  el  recurso de  apelación  en  el  efecto SUSPENSIVO impetrado por 

la parte demandante señoras DIANA MARCELA MORALES GALLEGO y 

MARIA LUCERO MORALES GALLEGO contra la sentencia dictada el 29 de 

agosto del 2022, y notificada por estado el 30 de agosto de 2022, por el 

Juzgado Octavo Civil Municipal de Manizales. 

 

Es de indicar que sobre el presente se impartirá el trámite señalado en el artículo 

12 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CLAVO  

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 071 

DEL  04 DE OCTUBRE DEL 2022 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 
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